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Descripción

Como persona natural o jurídica, envía sugerencias, reclamos, consultas o felicitaciones a la Dirección
General de Crédito Prendario (DICREP).

Realiza el trámite durante todo el año en el sitio web, correo y oficinas de la DICREP. 

Haz el trámite

A través del sitio web de la Dirección General de Crédito Prendario (DICREP).
Por correo postal a una sucursal de la DICREP.
Presencialmente en cualquier sucursal de la DICREP.

Importante: obtendrás una respuesta en un plazo de 10 días.

https://siac.dicrep.cl/
https://www.dicrep.gob.cl/sucursales/
https://www.dicrep.gob.cl/sucursales/

